




PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

U ... reside::it e de::. Genado, 
A• ... ., 
v1Uu.aa. 

08J.1or ?resiuente: 

Ciuclau ·rruj illo, 
Distrito de oanto Domi�eo, 

.uest�os �ribunales no na::.J. fijado un criterio unánime so­

br� la c�estión de si el hecho de una persona a�o�erarse de un 

veuícuJ.o sin la intei.1 ción ue aproyiárselo cae o no deJ.1tro del 

artíc u lo 3?9 del Cód�o Penal. Lo nismo ocu rre en el caso de 

que los encarradas o los con:iuctores de un vehículo lo empleen en 

1 uso distirto o en un servic io diferente de los indicados o au­

torizado s por l os pr opietarios, ciu.edando duda sobre si tal hech o 

constituye o no u.u abuso de confianza. 

on el objeto de sancionar ta::.tJs .. i-.,c:.os, oue pro ucen .uy 

se ios tratornos a los )ro iet rioo .i. e ve�Lículos y a sus nis�os 

conductores, me ·oermito sonet er a la consideración congres ional 

el cm �xo proyecto de ley, que se r,.,fiere ta 1t o a l os vehículos 

cor.io a las e barcacio .. es Le 10res e los ríos, yr. .._...i.e éstas son 

objeto frecuenter:ent e de los misrios abuso s. Las 0:"lbarcaci ones na­

yores no aparecer.. i11cluídas en el pr oyecto, a:ebido a q_ue st:s J:J.O­

vi.rr..ien tos y operaciones están sujetos a las leyt.s aduar..eras, �ue 

contiene sus propias sa�ciones, :a.ás severas ue las :ue se esta­

b�ecen e:.1 el proyecto de ley. 

U. escoger la sai_ción para los 1:ecnos que el ::,royecto de 
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.. 
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ley incrimina, .se ba fijado la 11idtna establecié.l.a para los ro bos 

de menor e i.antía en el ordinal lo. del artículo 400 del Código 

enal, pero il.1.ai cando la san ción en el pro ye oto .uismo, y no por 

vía de remitencia al Código Penal, pare: dejar establecido que 

se trata ae una incriminación nueva y no de una asi:nilación ae 

los hec� os L1criminados al robo prevü,to en el Códie:o Per,.al . 

: o obstante el carácter noderado de la sanción estableci­

da por el proyecto, se ha establecido en el mismo la 

de � inorarniento de la pena por el sistema de las 

atenua tes ,revisto en el artículo 4 3 del Código Penal. 

Dios, Patria y =.i bertad. 

Rafael.:...,. 
Presidente de 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

315 . 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de septiembre del 1946 

li. de J. Tro...icoso de la Concha, 
Presidente del 0enado, 
Ciudad.-

Sehor Eresidente: 

�viso a usted recibo de su oficio 
No. 1363 de fecha 22 de agosto próximo pasedo, jun­
to al cu al después de haber sido ap robado por el Se­
nado remitió usted J esta cl�ara de �iputados, un 
proyecto de ley mediante el cual se sanciona el uso 
indebido de vehículos y embarcaciones menores. 

Este asunto fué ap robado por la Cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fec 1a '.:l 
rem:i.. tido al Poder ..:!je cuti vo pare los fines co nsti tu­
cionales de lugar. 

jpm} 

:1tentam.en te le saluda, .,,-, 

'·/¿_ ___ 
Porfiri�errera, 

.Lres:idente de la Cámara de Diputados. 
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REPUBLICÁ DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ci udad Trujillo, 
Núm .• 22287 Distrito de Santo Domingo, 

14 septiembre, 194:6. 

Señor 
M. de Jº Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ci udadº 

Señor Presidente: 

Por enoargo del Excelent isim.o Señor Presid en­
te de la República oúm.pleme informarle que Ja Ley recien­
temen te vo tada por el Congreso Nacioral -me diante la ctal 
se sanciona el uso i ndebi do de vehículos y em.barcaoi ones 
menom s1.,. ha sido promulgada en f echa de hoy y registrada 
con el 1�0. 1242. 

pm 
hc/bk 

Saluda a usted muy atentamente, 

M. C. Peña Morros, 
Subseoretari o de Estado de la Pr,esi dencia, 

Encargado de la Secre taria. 
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Señores senadores: 

Vuestra Comisi 6n Pennanente de Justicia tiene el h onor d e  

in:forma.r a l  Senado que ha estud iado e l  proyecto de ley enviado por el 

sr. Presidente de la República anexo al mensaje No. 19991, de fecha 20 

de agosto en curso, con objeto de sancionar el he<ilo d e  apoderarse una 

persona de un vehiculo, aunque no tenga la intenc i6n de apropiárselo, 

sin el consentimiento de su propietario, y el de emplearlo pare. un uso 

d isti nto del indicado u au; cirizado por el propietario. 

Dado lo provechosa de esta medida que vjs ne a aclarar una 

cuesti6n sobre la cual nuestros tribunales no han fijado un criterio 

unánime, vuestra Comisi6n d e  J"usticia no vacila en recomendar a este 

cuerpo l egislativo su cabal aprobaci6n. 

Pide, además, la Com.isi6n que el prQVecto sea incluido en 

el Orden del Dia de esta sesi6n, a fín de que se convierta en ley lo 

más pronto po,s ible. 

1ws4,41xewwiellw1m■, 

R. Arcadio Sánchez, 
Vic epr es id En te. 

Agosto 22, 1946. 

Jos� A. Castellanos, 
PresidEll te. 
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L J) ,...5:2)Q .J.c. ViliICf. -
�- 0.d. .,J • 

ur ero: 

�t. 1.- Se castigará con la )ena de quince días a 

tres meses de 3)risión y mul:.a u.e diez  a cincuenta .Je sos , 

a t oda persona "ue, sin el consentimiento del propieterio, 

de apodere �e embarcaciones r�nores, vehículos de motor, 

de tracción animal o rr.uscular, o qne des_::>lace o utilice 

dichas embarcaciones o vehículos, cua.nio, en t oaos los ca­

sos citados, no fuere su intención atribuirse su propiedad . 

.art. 2.- Co1 i�uales pe as se casti�arl a a�uellos 

:ue, esta o encargados de la guarda o del �anejo de e bar­

caciones 1enor�s, ve�ícu:os de motor, ae tracción nuscular 

o aniwal, lvs dieren un uso �istinto o los aplicaren a un 

servic io diferente de aquellos indicados o autorizados por 

los Jropietarios correspond:.ent es . 

• u>t. 3. - :::n. los casos de los ü.OS artículos !3.llteriar es, 

será 1 a:p licable s las dispos ici one s del artículo 463 del Có­

dice Penal. 

D� _,.JTC . , E�C ......................... . 
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